
Año LV. Domingo 26 de Febrero de 1888. Núm. 49.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

s?ta'm r” la Administración dol Bo- 
íe Misericordia' "'1" 0nla de la Casa-Hospicio 

“itiend^Vn V.0”08 de fuora Podrán hacerse re
letra de fác¡i cobro1” libranza del Tesoro^ 

81 Rúentere™itirá franqueada 
Banal. Cha ImPrenta 1). Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos.á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
cia^A^'hgatorfas^MVm ?en6ralos del Gobier- 
des(¿ e,e Muo se iiudit A0 .c?l,ltal de provin- 

(has jL, '.ln oficialmente en clin, y 
de^la Proviuc^Uf nPara 08 demás pueblos 

1S37.) ,ucia- kDecrtilo de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PART5 OFICIAL. 

tolDENUA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q. b h.ey y la Reina Regente
SU ^•u8‘us^a Real Familia con- 

Sln novedad en su. importante salud.
VUaceta 24 Febrero 18b8.)

^SECCION PRIMERA.
Mis t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .

Los R1ÍAL 0RDEN CntCULAR.

l^^guluT03'16181163' de 30 de Ju“¡0 Último> 
sido cuL e¡,Uie^° derecho de asociación, no

^acia nu„lrP eU todas sus Partes J con la 
Rociado 11Va (le Por indolencia de

^^^icione? 1 q11*61168 directamente afectan sus

en ei\ S-r ^&S Bociedades que no han acu- 
habí Escribirse en el Registro

v steticia leo- ¡ " * ’ “ antes de que pierdan su
Idhzo, en^d| ’ es de e<luidad concederles un nue- 

a Meadas un- ^Ue Plí®dau inscribirse y dar á las 
11 l^cFrencia en la inscripción que,

• 0 del párrafo segundo del art. 8.°, 

les asegure y permita conservar su primitivo título.
Por estas consideraciones, S. M. el Rey, y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° Se concede un nuevo plazo de 40 días, á con
tar desde el 28 de este mes, para que las Asociacio
nes ya creadas puedan inscribirse en el Registro 
del Gobierno de la provincia, en la forma que dis
pone el art. 3.° de la ley de 30 de Junio último.

2 .° Terminado que sea este plazo, podrán ins
cribirse en otro igual las nuevas Asociaciones en el 
primero creadas; y

3 .° En lo sucesivo no se hará inscripción alguna 
que se solicite fuera de las condiciones marcadas en 
la repetida ley.

De Real orden le digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1888.— Albareda. 
— Sr. Gobernador de la provincia de......

VGacela1^ Febrero 1888.)

SECCION TERCERA.

(MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

Uonforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é instrucción de 9 de Agosto 
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de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual en la for

ma siguiente:
Ptas. Cts.

Ración de pan......................
Idem de cebada...................... 
Idem de paja.........................  
Litro de aceite......................
Idem de vino........................
Kilogramo de carbón.......... ..
Idem de leña..........................
Idem de carnero....................

A los precios referidos presentarán 
liiientos los recibos de suministro para

0-16
0-70
0-42
0-92
0-23
0-10
0-04
1-58

los Ayunta- 
su abono en

la forma que dispone la Real orden de 18 de Se- 

tienibre de 1848.
Zaragoza 22 de Febrero de 1888.-El Vicepre

sidente, Tomás Aguirre.—Por acuerdo de la Comi
sión, el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comi
sario de Guerra, Marcelino Espallargas.

SECCiON QUIÑI A,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

Dirección general de Beneficencia y
Según despacho del Cónsul de España en " 

lia, se ha desarrollado en aquel departamen 
epidemia en el ganado de cerda que ,le"uendi- 
pieumo typlbus, y ocasiona grandes estragos . 
chos animales. , , . nprallia

En su consecuencia, esta Dirección gci rto3 
dispuesto prohibir la entrada en España por p ie 
y fronteras de los animales de cerda y teda c. 
embutidos que procedan del mencionado <L 
mentó hasta tanto que se tenga conocinneu 
hacer cesado la enfermedad. ,

Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Direc o 
neral, Teodoro Baró.—Sr. Gobernador de 1a ‘ 
vinciade...... ....................................■ .

Según despacho del Cónsul de España en jela 
el Gobierno local ha ordenado, á consecuenci 
muerte de una oveja ocasionada por la peste > 
que las disposiciones establecidas respecto a 
pecie se apliquen á todos los animales rumm

En su consecuencia, esta Dirección gen ^.oD' 
acordado prohibir la entrada por los puertos ¿pte» 
leras de aquellas especies de animales P^ito Je 
de Malta hasta tanto que se tenga conocim1 
haber cesado la enfermedad. .

Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Direc pro' 
neral, Teodoro Baró.—Sr. Gobernador de 
viucia de

GOBIERNO CIVIL DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el( 
el día 2 del próximo mes de Abril para la admisión de pliegos para las subastas que han • c 
día 7 del citado mes de Abril de los acopios de conservación en 1887-88, para las carreteras - - j
que se expresan á continuación:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Cts.

Logroño. ... i

Avila

Sevilla 
Cádiz. 
Jerova.

Pigueras á Logroño.....................   ■ • •
Haro á Escaray por Santo Domingo 
Garray á la estación de Calahorra.. 
Logroño á Cabañas de Virtus........... 
Taracena á Francia.............................. 
Logroño á Zaragoza........ ,.................. 
Avila á Talavera de la Reina............  
Sorihuela á Avila...............................
Piedrahita al Barranco de Avila.... 
Cuesta de Castillejos á Badajoz........  
Madrid á Cádiz..................................  
Cádiz á Málaga..................................
Rivas á Puigcerdá............................ .

11.788‘90 
15.110*65
12.498 20 
39.625-90 
15.045*45 
13.685 
18 091
10 038-35
10 755-49 
54.681'80 
29.044-68 
40.368*65 
12.889-80

Cantidad 
Para1Í0?uh»^'

120 
160 
130
160 
160 
l40 
190 
11°

|0 
550 
300 
410 
130

---------
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones- 

goza 24 de Febrero de 1888.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
En la Secretaría de este pueblo se admitirán por 

término de ocho días las altas y bajas que los con- 
tribuventes hayan sufrido en su riqueza, mediante 
la presentación de los documentos que lo acrediten.

Huesca 25 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Braulio Pérez.

Hasta el día 15 de Marzo próximo, y durante las 
horas de oficina, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las alteraciones que los contri
buyentes, tanto vecinos como for. 'tté.'os, hayan su
frido en su riqueza imponible, previa presentación 
de los decumentos inscritos en el Registro de la pro
piedad que asi lo acrediten, sin cuyo requisito no 
les serán admitidas por hallarse prohibido en la ley.

Nifíüella 24 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.—Por A. del A. y J., Tomás 
Costea, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Leodegario Unceta, Juez de primera instancia 
de la villa de Ateca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de D. Pedro Velázquez López, D. Juan Latorre Re
macha, D. Fernando Latorre Remacha, 1). Dámaso 
Ortega López, D. Julián Gómez Corélla, 1). Domin
go Ortega Latorre, 1). Félix Latorre Casado, D An
gel Gómez Corella y D. Venancio Chamarro Val- 
tueua, naturales y vecinos de Embid, se ha presen
tado en este Juzgado demanda en solicitud de que 
se les declare con derecho á ser inscritos en las lis
tas del distrito de Calatayud para Diputados á Cor
tes, y admitida que ha sido dicha demanda, he acor
dado en providencia de hoy, de conformidad con lo 
dispuesto eu la vigente ley Electoral, publicar di
cha pretensión por el presente edicto, para que los 
interesados que lo deseen puedan presentarse en 
oposición dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Dado en Ateca á 20 de Febrero de 1888.—Leo
degario Unceta.—De orden de S. S., el Escribano.

D. Leodegario Unceta, Juez de primera instancia
de la villa de Ateca y. su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de D. Angel Ibáñez Asensio, vecino de Campillo, 
se ha presentado en este Juzgado demanda en soli
citud de que se le declare con derecho á ser inscrito 
en las listas del distrito de Calatavud para Diputa
dos á Cortes, y admitida que ha sido dicha deman
da, he acordado en providencia de hoy, de confor
midad con lo dispuesto en la vigente ley Electoral, 
publicar dicha pretensión por el presente edicto, para 
que los interesados que lo deseen puedan presentar
se en oposición dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del misino en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Dado en Ateca á 20 de Febrero de 1888.--keo 
degario Unceta.—De orden de S. S., el Escriban •

Belchite. i H
D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción^ 

este partido: |
Por el presente hago saber: Que para el c0^r0- g 

costas de cansa contra Gregorio Clavería Palaci 
sobre hurto, he acordado la venta en pública su“, i 
ta de los bienes embargados á éste, la cual teD 
lugar en este Juzgado el día 14 de Marzo próxii11.^ 
y hora de las diez de su mañana, de las fincas 
guientes: .

1 .a Una casa, sita en Codo, calle de la Pe‘16?f8¡ 
núm. 2; linda por derecha entrando con Cristo 
Juárez, por izquierda con Cementerio viejo^y P . 
espalda con calle de la Iglesia: tasada en 873 P - 
setas. _

2 .a Seis tinajas: tasadas en 26 pesetas 50 ce 
timos.

3 .a Dos arcas de pino: tasadas en 20 Peseta9\85
4 .a Una mesa de nogal: tasada en seis pese 

75 céntimos.
Ad,-oeTleuda. No se admitirá postura que no 

bra las dos terceras partes de la tasación, y dep0® 
lando en la mesa judicial el 10 por 100 del rem»

Dado en Belchite á 24 de Febrero de 1888.^J 
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Cédula de citación.
En virtud de la presente se cita á D. Julio 

no, Escribano que fué de este Juzgado, cuyo pa^ 
dero se ignora, para que en el término de 10 3^I 
siguientes al de la publicación de la presente eu 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de vu i 
drid, comparezca en este Juzgado á prestar ded9 

ración en causa sobre estafa.
Belchite 20 de Febrero dé 1888.—El Escriba^ 

Antonio Sancho.
Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez instructoi di 
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas de qtiere 

contra Francisca Perales, vecina de Inogés, 
injurias, y con rebaja del 25 por 100 de iatasació' , 
se venden en pública subasta, que tendrá lugai'6 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 7 de Mar I 
próximo, á las once de su mañana: ,

Cahíz y medio de olivas y las recolectadas en 
olivar, sito eu ¡a Verdejana, tasadas en 85 peset»g

De las que es depositario Domingo Perales, veci 
de Inogés. ,

Y para que llegue á conocimiento del público 
expide el presente; advirtiendo que para tomar pa 
te en el remate deberán los licitadores consig1’’ 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del va 
de los bienes que sirve de tipo.

Dado en Calatayud á 24 de Febrero de 1888.^ 
Francisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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